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REGIONAL

Encuesta ULagos confirma
que la salud domina las
preocupaciones regionales

Durante la mañana de este
jueves 28 de mayo, la
Universidad de Los Lagos,

entregó los resultados de la XIII
Encuesta de Percepción Ciudadana,
en seminario regional, donde por
tercer año consecutivo, la salud
es la principal preocupación de la
ciudadanía con un 81.4%. Entre
los principales problemas que
se visualizan en salud figuran:
tiempos de espera para consultas
médicas, exámenes o cirugías
con un 79%; falta de médicos
especialistas y dificultad para
acceder oportunamente a atención
de salud con un 44%; y costo de
las atenciones (medicamentos o
tratamientos) con un 35%.
Entre los factores que influyen en

la salud se encuentran: condiciones
laborales y económicas con un
49%; alimentación y estilo de vida
con un 44% y finalmente consumo

de alcohol, cigarrillos y drogas
también con un 44%.

Respecto a la importancia de
la salud en la región, Gerardo
González, académico del
Departamento de Gobierno y
Gestión Pública de la ULagos e
investigador de esta encuesta,
señaló: "este es un fenómeno que
ha venido dándose a conocer por
parte de la ciudadanía regional en

los últimos tres años. De hecho, nos
ha llamado la atención que esté por
sobre la seguridad pública, pero se
explica porque las y los habitantes
de la región, en general, tienen
muchos problemas relacionados
con la salud, lo cual es muy sensible
para la población".
Por su parte, la seremi de Salud
Pública, Evelyn Brintrup agregó:
"hay una situación de ineficacia en
las atenciones de salud que tenemos
que visualizar. Pero va más allá de
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las redes asistenciales. Tenemos
que ver qué es lo que está pasando
con la percepción individual de
salud en la población".
Además de la salud, para las y los

habitantes de la Región de Los
Lagos les preocupa en segundo
lugar la educación con un 74.9%; le
sigue con un 58.6% el crecimiento
económico y empleo; seguridad
pública con 58.2%; transporte
público y conectividad con 45.9%
y vivienda y desarrollo urbano con
45.5%.
Entre los problemas que existen

en seguridad, el 68% de las y
los encuestados cree que es por
consumo de alcohol, drogas, entre
otros y el 17.3% asegura haber

sido víctima de algún delito en los
últimos 12 meses, mientras que un
74.7% asegura que no.

Ficha técnica

La XIII Encuesta de Percepción
Ciudadana de la Universidad de
Los Lagos, se realizó entre el 15 de
abril al 15 de mayo de 2026 en el
sector urbano de las ciudades de
Puerto Montt, Osorno, Castro y
Chaitén.
Fue una encuesta presencial que

cuenta con un 95% de confianza
y un 5% de margen de error.
El cuestionario contempló 33
preguntas.

EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN 1576

Juzgado de Familia de Puerto Varas, ubicado en Estacion 120. Puerto Varas, en causa RIT: C-801-2025, sobre Reclamación de Filiación, caratu-
lada_"GALLARDO/GALLARDO" se ha ordenado notificar, de conformidad a lo prevenido en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, a
doña PAULA ANDREA GALLARDO MUÑOZ, RUN Nº15.493.482-0, demanda interpuesta en su contra por don Nicolás Lorenzo Gallardo Muñoz,
RUN Nº16.272.844-K, quien el 15 de octubre de 2025 solicita en lo Principal: demanda de reclamación de paternidad en contra de los herederos
de don HÉCTOR FRANCISCO GALLARDO WHITE (Q.E.P.D.); Primer otrosí, solicitud que indica; Segundo otrosí, acompaña documentos; Tercer
otrosí, patrocinio, poder y privilegio; Cuarto otrosí: forma especial de notificación. El Tribunal tiene por interpuesta demanda de Reclamación
de Filiación, confiriendo traslado y teniendo presente la documentación acompañada y el poder conferido y cita a audiencia preparatoria para
el día 18 de junio de 2026 a las 10:30 ante este Tribunal. Además, se apercibe a las partes que deberán comparecer a la audiencia debidamente
patrocinadas por abogado habilitado para el ejercicio de la profesión y, en caso de no comparecer personalmente, otorgar mandato suficiente,
pudiendo recurrir a asesoría jurídica gratuita si carecen de recursos, llevándose igualmente a efecto la audiencia en caso de incomparecencia
o falta de patrocinio, conforme al artículo 18 de la Ley Nº 19.968. Asimismo, la parte demandada deberá contestar la demanda por escrito con a
lo menos cinco días de anticipación a la audiencia preparatoria y, en caso de reconvenir, hacerlo conjuntamente con la contestación, conforme
a los artículos 57 y 58 de la Ley Nº 19.968. Deberá además señalar domicilio urbano dentro de la jurisdicción del Tribunal y correo electrónico
para efectos de notificación, bajo apercibimiento legal. Las partes deberán ofrecer en audiencia preparatoria todos los medios de prueba de
que intenten valerse en juicio. Se hace presente que la prueba pericial de ADN será derivada al Servicio Médico Legal de Santiago únicamente
en casos de privilegio de pobreza acreditado. Puerto Varas, diecinueve de octubre de dos mil veintiséis.

CRISTIAN ORTIZ MARTOQ
Jefe Unidad de Causas, Sala y Cumplimiento
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